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Trinnfo de la razón.

La costumbre que tenemos de vestir de gala esta Revista, cam¬

biando el color azul de la cubierta por el de rosa, cuando ocurre

algún acontecimiento que afecta gratamente á la Clase, no po
díamos quebrantarla en la presente ocasión, al haberse decreta¬
do una reforma tan justísima, tan legal, tan racional y tan an¬
siada por el mundo veterinario, pues sabido es que hasta las revis¬
tas extranjeras pidieron con nosotros la desaparición del negro
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lunar que afeaba el Real decreto de 27 de septiembre de 1912, re¬
forma grandiosa del nunca olvidado é ilustre Ministro Sr. Alba.
Por Real decreto de 18 de octubre próximo pasado^ el no me¬

nos ilustre Ministro Sr. Ruiz Jiménez ha dado completa satis¬
facción á la justicia y á la clase mal llamada Veterinaria, dis¬
poniendo que las cátedras y auxiliarías de las Escuelas de Ve¬
terinaria no puedan ser desempeñadas más que por profesores
Veterinarios, como terminantemente manda la ley de Instrucción
pública de 9 de septiembre de 1857 y que sea restituida la asig¬
natura de Elementos de Agricultura aplicada, á tenor de lo que

dispone esta misma ley.
En 27 de agosto último entregamos al Sr. Ministro la instan¬

cia, suplicándole esta reforma. A pesar de las vacaciones de ve¬

raneo, la ha resuelto favorablemente, como se pedia, en menos
de dos meses, demostrando asi su laboriosidad, su talento y su

espíritu de justicia.
El decreto firmado por el Excmo. Sr. D. Joaquin Ruiz Jimé¬

nez, tan sencillo al parecer, es grande, muy grande, por estar
inspirado en la lógica, la razón y la justicia. La opinión pública
en general, y la apodada clase Veterinaria en particular, tributa
un caluroso aplauso al Sr. Ruiz Jiménez, cuyo esclarecido nom¬
bre no se borrará jamás, como el del Sr. Alba, del corazón de esta
agradecida Clase. Asi se lo manifestaron, al día siguiente de pu¬
blicarse el Real decreto, que reproducimos á continuación, los
señores García é Izcara, Castro, Gordón y nuestro Director se¬
ñor Molina.

.Nosotros, á nombre de esa misma Clase, enviamos al Sr. Mi¬
nistro nuestro entusiasta aplauso y nuestra sincera é imperece¬
dera gratitud.
Complemento de esta grandiosa reforma de la enseñanza es el

Pkeparatorio y la sustitución del mote de Proeesor Veteri¬
nario por el nombre verdadero de licenciado ó Proeesor de

Ciencias pecuarias, que seguramente decretará el actual Mi¬
nistro, Sr. Bergamin, al que felicitamos y deseamos muchos éxi¬
tos en su nuevo cargo.

La Redacción.
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Importante y Justo Real decreto.

EXPOSICIÓN

Señor: Eo la III Asamblea Nacional Veterinaria celebrada en

esta Corte en el mes de mayo último, después de proclamar los
beneficios producidos á tan importante clase sanitaria por el Real
decreto de 27 de septiembre de 1912 y de exteriorizar la gratitud'
con que fué acogido, se acordó solicitar de este Ministerio, y asi
se ha hecho, algunas modificaciones que, á juicio del Ministro que
suscribe, por no afectar en nada á lo fundamental del Real de¬
creto en cuestión y por constituir en realidad modificaciones en¬

caminadas á que sea cumplida la ley de 9 de septiembre de 1857,
no debe haber inconveniente alguno en decretarlas.
En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene el honor de

someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de¬
creto.

Madrid 17 de octubre de 1913.—Señor: Á L. R. P. de V. M.,
JOAQülN RmZ JlJlÉNEZ.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro de Ins¬
trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las vacantes que ocurran en las Escuelas de Ve¬

terinaria del Reino, tanto de Profesores numerarios como de

Auxiliares, se proveerán en la forma que determinen las dispo¬
siciones vigentes sobre provisión de cátedras y auxiliarías, sien¬
do preciso que los aspirantes reúnan las condiciones que estable¬
ce el art. 214 de la ley de 9 de septiembre de 1857.
Art. 2.° En las Escuelas de Veterinaria se dará, según dispo¬

ne el art. 02 de dicha ley, la asignatura de Elementos de Agri¬
cultura aplicada. Su explicación estará á cargo de los actuales
Catedráticos de Zootecnia.
ArV S.» Se derogan cuantas disposiciones se opongan á lo es¬

tablecido en este decreto, quedando encargado el Ministro de



321 DE LA CLÍNICA AL LABORATORIO

Instrucción pública y Bellas Artes de dictar las disposiciones
complementarias ó aclaratorias del mismo.
Dado en San Sebastián á diez y ocho de octubre de mil nove¬

cientos trece.—-ALFONSO.—El Ministro de Instrucción pública y

Bellas Arles, Joaquín Ruiz Jimúnuz.
{Gacela de Madrid, num., 295, del día 22.)

DE L1 CLÍNICA AL LABORATORIO

Técnica de obtención de productos patológicos ó cadavé¬
ricos y modo de envasarlos para sn remisión à un labo¬
ratorio con objeto de que sean analizados.

La importancia y extensión que cada día van adquiriendo las
investigaciones bacteriológicas encaminadas al diagnóstico, tra¬
tamiento ó profilaxia de las enfermedades de origen microbia¬
no, determinan un gran acumulo de productos de todo género en
los laboratorios, evitándose con frecuencia omisiones de técnica
en la obtención y envase de los mismos, así como la naturaleza
inapropiada de muchos de ellos para el esclarecimiento del objeto
que interesa, lo cual es causa de complicadas operaciones que

entorpecen y hasta hacen fracasar el apetecido resultado.
No cabe duda que la elección de materia, el momento en que

deba ser tomada del enfermo ó del cadáver, el modo de recogerla
y de envasarla convenientemente para que conserve por el mayor
tiempo posible sus propiedades al abrigo de contaminaciones ex¬
trañas, son detalles de tan capital interés, que bien merecen la
pena de fijar en ello la atención, puesto que de su observancia se
deriva el beneficioso resultado del análisis que se interese.
No es menos importante el indicar aquellos productos que de

preferencia deben remitirse,-con relación al caso clínico que se
trate de averiguar ó de comprobar, tanto ín vivo comoposí mortem,
puesto que no colonizando los gérmenes por igual en todos los lí¬
quidos ó tejidos orgánicos, resulta inútil mandar muestras, en
las que aquéllos no,se encuentran más que por. excepción.
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A fin de ordenar, en términos generales, esta parte de técnica
bacteriológica, en forma condensada al par que sencilla, suscep¬
tible de ser aplicada en todo momento, sin necesidad de acudir al
empleo de aparatos especiales, de los que no se suele disponer
fuera de los laboratorios, liemos creído de utilidad formular estas
instruccionee, reclamadas por los clínicos, deseosos de marchar
de acuerdo con los datos que les pueda suministrar el laboratorio,
cuyos análisis, llevados á efecto sobre las substancias que remi¬
ten, les orientan, cuando no deciden, sobre el diagnóstico de los
casos que tienen en tratamiento.
Es de advertir, sin embargo, que los bacteriólogos no siempre

pueden precisar, con la exactitud que á veces se les exige, la
naturaleza de las enfermedades por medio del examen de un trozo
de órgano, de un'poco de jugo ó de líquido, sin más anteceden¬
tes, como ocurre con frecuencia. Su gestión queda limitada á
manifestar lo que aparece ante su vista ó sé deduce de los expe¬
rimentos, sin otra interpretación, respecto á la forma en que
fueron recogidos los productos, fecha de su obtención, acciden¬
tes que hayan podido intervenir en su traslado, etc., y, en su

consecuencia, interesa, para salvar causas de error, que al soli¬
citar un análisis se manifieste su finalidad ó, en su defecto, se
faciliten antecedentes clínicos por los que ya desde un principio
se puedan orientar las investigaciones en determinado sentido,
antes que desaparezca la virulencia de los gérmenes, sobre todo
de aquellos más sospechosos, cuya vitalidad fuera de los organis¬
mos sea muy limitada.
En su consecuencia, estas instrucciones comprenden dos par¬

tes principipales: una, que se refiere á la manera de recoger y
envasar los productos patológicos ó cadavéricos en general, y
otra, que comprende las materias virulentas correspondiente á
cada enfermedad en particular, sin perjuicio de hacerlas exten¬
sivas á otros productos sobre los que recaiga especial interés.

Productos patológicos ó cadavéricos
y manera de envasarlos.

La delicadeza de los análisis bacteriológicos y la facilidad de
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contaminarse los productos por gérmenes extraños exigen, como
primera condición, una esmerada pulcritud en las manipulaciones
y la más rigurosa asepsia en los envases y en el instrumental.
No se necesita para esto disponer de aparatos especiales, ni

acudir á complicados procedimientos, que dificulten la práctica
de estas operaciones en cualquier sitio y circunstancia, pues
como se trata de casos verdaderamente excepcionales, se puede
conseguir el deseado objeto con cierta facilidad.
Como regla general, conviene hacer constar que no deben em¬

plearse substancias antisépticas para la conservación de los pro¬
ductos líquidos, y en cuanto á los sólidos, abstenerse del uso de
la glicerina, como no sea para la substancia nerviosa en casos
de rabia., quedando también proscrito el alcohol para toda inves¬
tigación bacteriológica, si bien puede emplearse para los análisis
histológicos.
Para la desinfección de las regiones cubiertas por la piel, lavar

primero con agua hervida y jabón, después emplear una solución
antiséptica, á continuación alcohol en abundancia para que arras¬
tre toda traza de desinfectante. Esperar que éste se evapore y

operar en seguida.
Para el lavado de heridas, úlceras, superficies descubiertas,

narices, ojos y otras mucosas, se hará uso de agua hervida, á
la que se añaden de 7 á 8 gramos de sal común por litro.
Cuando se practique una autopsia, con objeto de recoger pro¬

ductos cadavéricos, ésta debe tener lugar lo más pronto posible
después de la muerte, procurando que no hayan transcurrido
más de dos horas, sobre todo si es en verano.

La desinfección do las jeringas, objetos de goma é instrumen¬
tal metálico se consigue hirviéndolos por espacio de diez ó veinte
minutos en una cacerola ó puchero de hierro esmaltado, que se
pueda tapar. Al agua que se emplee se le añaden unos diez gra¬
mos de borato de sosa por litro, con lo que se consigue el doble
objeto de que el líquido necesita más de 100° para empezar á her¬
vir y no se oxiden los intrumentos de acero. Este detalle se
obtiene también con el oxicianuro de mercurio en solución al
1 por 1.000.
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Igual procedimiento puede seguirse para esterilizar los frascos
finos ó comunes del comercio, teniendo la precaución de meterlos
destapados en agua Qomún-cuando aún esté fría, que queden lle¬
nos y cubiertos por ésta y no sacarlos después de hervir hasta
que el líquido haya recobrado la temperatura del ambiente. Los
tapones, bien sean de cristal, de corcho ó de goma, se introducen
en la cacerola, al mismo tiempo que los demás objetos, envueltos
en un trapo limpio 6 gasa.
Para sacar los frascos del agua, teniendo las manos bien lim¬

pias, se cogen aquéllos por el fondo, se dejan escurrir, y antes de
volverlos boca arriba se aplica el tapón.
Dichos objetos metálicos y de cristal, como frascos, pipetas,

tubos, etc. (á excepción de jeringas y gomas, que no admiten
más que el calor húmedo), pueden también utilizarse al calor
seco, para lo cual se tapan las bocas ó aberturas con algodón co¬
rriente (huata) ó algodón lavado (hidrófilo), envolviéndolos en

papel-, así como los tapones, por separado. Hechos los paquetes
se llevan á un horno, después de sacar el pan, y se mantienen
allí hasta que se note que el papel ó el algodón toman un color
amarillento tostado, pero sin esperar á que se ennegrezcan por
carbonizarse. Pueden aprovecharse también los hornos que tienen
las cocinas alimentadas por carbón de cok ó antracita.
Por medios tan sencillos, verdaderamente caseros, puede sus¬

tituirse el autoclave y el horno Pasteur, consiguiendo una este-
rilizaciób suficiente para que dichos objetos puedan emplearse,
como recipientes de los productos patológicos ó cadavéricos.
En los frascos y en las pipetas se envasan los líquidos y jugos.

Para la substancia nerviosa del conducto cerebro-espinal también
se emplean los frascos de boca ancha. Los demás productos só¬
lidos deben disponerse en la forma que se dirá más adelante.

> (Continuará.)
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Doctor MANUBL LECLER

En la cria caballar es donde el arte de manejar los cruzamien¬
tos y el mestizaje lia conducido á los resultados más admirables.
En materia de zootecnia de bovinos y ovinos, por ejemplo, la

producción de excelentes mestizos para carne, lana, etc., es cosa
fácil, porque los resultados del cruzamiento de las diferentes ra¬
zas están destinados á un consumo inmediato y no á la formación
de tipos perfectos y capaces de ser empleados como reproducto¬
res durante muchos años. Hay, pues, una notable diferencia en¬
tre la zootecnia equina y la correspondiente á otras especies.
La formación de los planteles caballares modernos ha pasado

por innumerables peripecias, pero al fin ya se ha visto la posibi¬
lidad de vencer; la reproducción, entre si, del tipo Hackney,
Anglo-normando, Anglo árabe, Anglo-alemán, etc., es una demos¬
tración elocuente de que las leyes de herencia pueden ser enea
minadas en una dirección determinada y convergente. Emplean¬
do estos reproductores para mejorar razas comunes, se puede lle¬
gar á producir, no otros reproductores, sino animales aptos para
servicios de silla y tiro ligero, aptos para los servicios, milita¬
res, etc., siempre que las yeguas empleadas reúnan las condicio¬
nes favorables al objeto que se busca. Al cruzar individuos de ra¬
zas diferentes, se debe buscar que en todo se parezcan y sean del
mismo tipo en lo posible.

Se suelen cruzar las razas sin cruzar los tipos, se ha dicho
con razón; esto constituye el más común de los errores, pues asi
se va á la diversidad morfológica de los productos. Se deben cru¬
zar los tipos análogos de razas distintas; esto es, elegir bien.
Cruzando entre sí estos tipos mestizos que más se parezcan en
todo, se entrará al dominio del mestizaje raciona!, que, después
de muchas generaciones, seleccionadas en el mismo sentido, han
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llegado á producir esas razas mestizas tan fustigadas por los teóri¬
cos puristas. Es cierto que sus condiciones de volumen, de talla,
deformas, no son uniformes, pero tampoco lo son muclio más en
las razas puras, árabes, berberiscas y en las razas pesadas. En
todas, absolutamente en todas, se encuentran los tipos alargados,
los tipos cortos y los tipos mesoHneos. De modo que, separándo¬
los según su tipo, se les puede adaptar á todos los servicios.
Lo que hay de cierto es que uno ú otro de esos tres tipos pre¬dominan más en una raza pura ó mestiza que en otra.
El cruzamiento es, así, el primer paso hacia el mestizaje, y

tiene en la zootecnia de los equinos una importancia capital.
Si sólo se trata de conseguir animales de trabajo, una primera

cruza ó dos bastan para obtener la masa y fuerza conyenientes
para ser caballos de agricultura, de marcha rápida, ó para el
servicio de carros en la industria de transportes en las ciudades;
es el oaso de esos innumerables tipos de caballos mestizos que
resultan de la cruza de un padre pesado con yeguas de volumen
mediano, del país ó mestizas, de la misma raza del padre ó de otra.
Para obtener caballos de silla se ha aconsejado el cruzamiento

de sementales puros de carrera con yeguas del país. Con este
procedimiento, aunque las yeguas sean buenas, es difícil que
desde la primera generación se consiga un elevado tanto por cien¬
to de sujetos bien obtenidos y equilibrados en cuanto á proporcio¬
nes y temperamento; pero clasificando esos productos, particular¬
mente las yeguas, y eligiendo las más robustas, se podrá tener un
buen plantel para poder obtener de ellas diversos tipos de silla y
de tiro ligero.
ün buen padre anglo-normando puede producir análogo re

sultado y dar anglo-normandos del país en condiciones de recibir
una nueva cruza anglo-normanda ó anglo-árabe de suficiente
volumen, ó de un padre inglés de carrera, según sea el tem¬
peramento de esas yeguas. Los potros serían todos irremisible¬
mente castrados y destinados á distintos servicios, según su
constitución, formas y condiciones.
En casi todos estos casos no realizamos verdaderos cruzamien¬

tos, sino mestizajes simples, producción de primeros mestizos; si
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continuamos la serie de cruzas con padres de una misma raza
sobre las sucesivas generaciones de potrancas, siempre elegidas
entre las mejor conforrnadas, habremos practicado un cruzamien¬
to progresivo unilateral, acercándonos cada vez más al tipo de
la raza empleada (3/4, 7/8, 15/16, etc.).

(Continuará.)

OtUiUëi «MUL DU SEHICIO VRDIIUIO <"

OBJETO DEL SERVICIO ' :

Artículo 1.° El servicio veterinario del Ejército tiene por ob¬
jeto la conservación de la salud de los animales, el tratamiento
de los atacados de enfermedades, la dirección de la mariscaleria,
la visita á los mercados forrajeros, la inspección de los animales
de carnicería y las carnes destinadas á las tropas, la vigilancia
de la fabricación de las-couservas de carne, la dirección de los
anejos de remonta, la compra de los caballos necesarios al Ejér¬
cito, la clasihcación de los animales de requisición y la compro¬

bación de las infracciones á la ley de 1.° de agosto de 1905, so¬
bre la represión de los fraudes en la venta de las mercancías y
de las falsificaciones de los géneros alimenticios y de los pro¬
ductos agrícolas.

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

Art. 2.° El funcionamiento del servicio veterinario es deter- '

minado por el reglamento sobre el servicio interior de los cuer-

(1) El presenta decreto, firmado por el Eresideute de la República y
Ministro de la'Guerra, organizando el servicio veterinario en el Ejército
francés, acaba de publicarse y es un modelo de concisión que abarca las
funciones todas, en general, que corresponden al Cuerpo de Veterinaria
militar, á los Veterinarios del Ejército de reserva, á los de la territorial y
á los auxiliares ó provisionales. Lo reproducimos por si quien puede y
debe quiere sacar alge de lo mucho bueno que contiene, para aplicarlo
en nuestro país. (D. E.)
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pos de tropa, los reglamentos sobre el servicio de la remonta en
el interior, en Argelia y Túnez, y por instrucciones ministeria¬
les, generales y especiales. Una de estas instrucciones determi¬
na las condiciones de ejecución del servicio veterinario en cam¬

paña. El servicio veterinario está colocado bajo la autoridad del
alto mando.

PERSONAL DE EJECUCIÓN

Art. 3.° El servicio veterinario es asegurado por el Cuerpode Veterinaria militar, por los Veterinarios de la reserva y del
Ejército territorial y por los Veterinarios auxiliares.

VETERINARIOS DEL EJÚROITO ACTIVO

Art. 4." La repartición del personal veterinario afecta á los
diversos cuerpos y servicios del Ejército activo, es fijado por
una instrucción ministerial.

INSPECTOR VETERINARIO (GENERAL)
Art. 5.° El Inspector Veterinario desempeña, bajo la autori¬

dad del Ministro, las funciones de Inspector permanente del
servicio veterinario del Ejército.
Puede, además, ser encargado por el Ministro de inspecciones

ó de misiones especiales.
Informa sobre las cuestiones de orden técnico que sean some¬

tidas á su examen por el Ministro, y tiene la iniciativa de pro¬posiciones de orden general concernientes á la organización yal funcionamiento del servicio veterinario.
Preside los tribunales encargados de examinar los candidatos

á ingreso en el Cuerpo de Veterinaria militar.
Tiene á su disposición, como órgano de trabajo, la Sección téc¬

nica de Veterinaria.
Reside en París.

VETERINARIOS PRINCIPALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE

(CORONELES Y TENIENTES CORONELES)
Art. 6." El servicio veterinario del Gobierno militar de París,
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de los Cuerpos de Ejército, de la División de ocupación de Túnez
y de MarriiecoS, es dirigido por un Veterinario principal de pri¬
mera ó de segunda clase, que lleva el título de Director del ser¬
vicio veterinario del Gobierno militar, del Cuerpo de Ejército y
de la Division de ocupación de Túnez y de Marruecos.
Desde el punto de vista de su servicio, el Director no depende

más que del Gobernador militar, del General Comandante del
Cuerpo dé Ejército, de la División de ocupación de Túnez ó Co
mandante en Jefe de las tropas de ocupación de Marriiecos. lie
side en la capitalidad del Cuerpo de Ejército ó de la División.
Sus atribuciones son fijadas por una instrucción especial.

VETERINARIOS MAYORES DE PRIMERA CLASE (OOMANDAKTES)

Art. 7.° Un "Veterinario mayor de primera clase, es Jefe de
la Sección técnica de Veterinaria.

Otro de igual categoría, es Director del servicio y de la ense¬
ñanza veterinaria en la Escuela de aplicación de Caballería.
Los otros mayores son Jefes de servicio en los regimientos de

Artillería de campaña y en Marruecos.

VETERINARIOS MAYORES DE SEGUNDA CLASE (CAPITANES)
Y VETERINARIOS AYUDANTES MAYORES (TENIENTES)

Art. 8." Un Veterinario mayor de segunda clase, es miembro
de la Sección técnica Veterinaria.
Otro tiene su destino en el Laboratorio de estudios de las car¬

nes conservadas.
Los demás son Jefes de servicio en los cuerpos montados", á

excepción de los r gimientos de Artillería de campaña, en las
baterías de las divisiones de Caballería, en las Escuelas, salvo la
de aplicación de Caballería, en las plazas y los establecimientos.
Los Ayudantes mayores Veterinarios secundarán las órdenes

de los Veterinarios mayores Jefes de servicio, y llenan además
ciertos servicios especiales.

VETERINARIOS DE RESERVA Y TERRITORIAL.

Art. 9.° Los Veterinarios de la reserva y del Ejército territo-
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rial, destinados á concurrir á los ejercicios del servicio veterina¬
rio en campaña, son preparados en sus funciones por la asisten¬
cia, en tiempo de paz, á períodos de instrucción.

VETERINARIOS AUXILIARES (PROVISIONALES)

. Art.-10. Los Veterinarios auxiliares del Ejército activo se¬

cundan á los Veterinarios de los Cuerpos montados y de los es¬
tablecimientos de remonta. Cuando pasan á la reserva y á la te¬
rritorial, son utilizados en las mismas condiciones (jue los Vete¬
rinarios de éstas.

DEROGACIÓN DE DISPOSICIONES ANTERIORES

Art. II. El decreto de II de julio de 1910 y todas las disposi¬
ciones anteriores, contrarias al presente quedan derogadas.

111 MODO Di IIR LA mGARIMClÓI ClilíTMCA

Han surgido protestas de la Veterinaria rural y de muchos Ve¬
terinarios pagados por el Estado, que han intervenido en el com¬
bate por compañerismo contra la vulgarización científica veteri¬
naria que están publicando ó han publicado algunos Veterinarios,
ó mejor dicho, los Inspectores de Higiene pecuaria, por creer que
esta labor tal como la han hecho ha perjudicado y perjudicará, si
no se pone coto á tan enorme error, á toda la mal llamada clase
Veterinaria. Antes de llegar á promover un conflicto profesional
ahí están los lazos de unión esparcidos por el ambiente, y sobre
todo la figura lógica que nos hizo mandar ¡loner nuestro maestro
y amigo Sr. M. Baselga en la orla de 1912: Los espacios nos sepa¬
ran. La ciencia nos reúne, para la conservación de nuestíos Ínte¬
res esproíesionales cuando alguien nos usurpa por negligencia ó
mala fe los derechos competentes.
¿A quién incumbe esta vulgarización científica? Lo digo sin

alucinamiento-. A los maestros de escuela, Pero desgraciadamen¬
te España carece de despensa y escuela. ¡Dos niales quetiénen una
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misma causa y convergen en un mismo fin! Cuando la enseñanza
primaria sea obligatoria en España hasta los diez y seis años,
deberá comprender dentro de su plan de enseñanza un sinnúme¬
ro de asignaturas para moldear hombres de cultura general, y á
los que estará encomendada dicha enseñanza, divulgarán las cien¬
cias, y vulgarizando á éstas se vulgarizará también la higiene
general comparada.
Los maestros, pues, deben de llevar la dirección de esta vul¬

garización científica ya que la humanidad entera necesita mucha
higiene, y debe dársela desde la rnás tierna juventud; pero limi¬
tándose á preceptos generales, siempre con carácter comparativo
y de ninguna manera dar conocimiento de la técnica de ciertos
procedimientos preventivos ni mucho menos curativos, á no ser
de las llamadas fórmulas caseras ó domésticas.
No quiero con estas manifestaciones á dichos señores presen¬

tarlos como los únicos competentes y autorizados en vulgariza¬
ción científica, pues todo individuo tiene el derecho de vulgari¬
zar y divulgar toda ciencia sin hacer daño á un tercero ó colecti¬
vidad, y sólo limitándose á dar reglas generales.
Con gusto desearía que no se dedicasen los Veterinarios en la

vulgarización científica veterinaria. Ya que estamos en un atraso
lamentable de cultura general española (según la obra de J. Té-
llez López), que sean los Inspectores de Higiene pecuaria los en¬
cargados de la vulgarización científica veterinaria, limitándo¬
se á lo preinserto. ¡Cuánto mejor sería dar conferencias, no vul¬
garizando, sino entrando en plena ciencia, sobre cuestiones ga¬
naderas, en cuanto afecta á su mejoramiento, con todos los re¬

quisitos indispensables, medios de fomento y asociaciónl Esto
redundaría en beneficio de la nación, de la ganadería y de la Fa¬
cultad de Ciencias pecuarias.
Creo necesario, antes ó cuando se celebre la IV Asamblea Ve¬

terinaria, pedir que los Institutos extranjeros y españoles tengan
uno ó varios representantes de sus sueros, vacunas, etc., y éstos
no podrán expender dichos productos sin receta ó carta-pedido y
con firma del Veterinario, y en caso de encontrar á dichos ex¬

pendedores que co cumpliesen con lo antes dicho, se les castiga-
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rá con una multa que se creyere conveniente, etc., etc., y así se
evitaría que los ganaderos practicasen las respectivas técnicas
operatorias de suero vacunación á sus ganados, viéndose obliga¬
dos á llamar al Veterinario.
He aquí el problema resuelto.

J. Molist y Valent.
Moya (Barcelona), 21-7-13.

ECOS Y NOTAS

Frutos de la III Asamblea.—El primer paso oficial dado
después de la Asamblea ha producido sus frutos: el Real decreto
que publicamos en otra sección de este número, que seguramente
aplaudirá la Clase en masa. Si cuando se den los pasos que fal¬
tan hacen lo propio en los demás Ministerios, habrá que bende¬
cir la hora en que se celebró la III Asamblea.
Para «La Semaine Vétérinaire.—A este estimado colega y

á su Director, nuestro querido amigo M. Even, que con nosotros
pidió la reforma del art. 12 del Real decreto de 27 de septiembre
de 1912, tenemos el gusto de manifestarle que, como verá en este
mismo número, ya se ha conseguido dicha modificación, y, por
lo tanto, sólo los Veterinarios pueden ocupar las cátedras de las
Escuelas de Veterinaria; mole que no tardará en cambiarse por
el de Escuelas ó Facullades de Ciencias j'ecuarias, con su corres¬
pondiente Preparatorio, su licenciatura y futuro doctorado, que
recordará el Dr. Even, venimos defendiendo desde que lo propU;
simo en el Congreso Veterinario de París, en 1900.
De interés. — Rogamos encarecidamente á los suscriptores que es¬

tán en descubierto en sus pagos, abonen lo que adeudan, sin más dila¬
ciones, hasta ponerse al corriente ; pues todos saben que elpago es adelan¬
tado, y, sin embargo, hay bastantes que están jiuy atrasados y esto
no debe ser. Eíperamos, pues, que antes-de finalizar el año remitan el
importe de sus débitos.
De Guerra.—Han sido destinados los señores Guerrero Hita

á excedente en Ceuta y en comisión á la Comandancia y Parque
móvil de Artillería; Alcañiz, á Aerenáutica militar; Espeso, á la
Compañía número 3 de Intendencia á Larache; Pérez Martín, á
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Taxdir; Pérez Iglesias, al 3." montado; Sánchez López, al 10.''
montado. Nombrado Veterinario provisional á D. José Seculi
Roca, soldado del reemplazo de 1911, y destinado al 10 ° monta-
tado. A los Veterinarios primeros del servicio de eventualidades,
se les concede la gratificación de mando de 480 pesetas anuales
cuando exista cantidad consignada en presupuesto; y la de plaza
montada, cuando presten "servicio á caballo, con cargo al presu¬
puesto actual.
40.000 duros.—lEn pública subasta se lia vendido en cua¬

renta mil duros un toro semental, en la República Argentina.
Así es como se fomenta y mejora la producción animal, y no com¬

prando toros y caballos padres á 500 y 1.500 pesetas, según se
hace aquí.
Socorros Kutuos.—En la tesorería déla Sociedad de Socorros

Mutuos de los Veterinarios al Servicio del Estado han ingresado
hasta el día 18 de octubre último 2.188 pesetas. Es de esperar
que ingresen en la Sociedad todos los compañeros que faltan.
Otra canong'ia.—El Boletín Oficial de lajirovincia de Cuenca

publica las vacantes de Veterinario titular y de Practicante de
Cirugía menor de Barchín del Hoyo, dotadas con el sueldo anual
de 15 PESETAS pagadas por trimestres vencidos. ¿Pero qué idea
tendrán los munícipes esos de lo que es uno y otro funcionario
para medirlos con el mismo rasero de las miserables 15 pesetas?
¿Habrá todavía alguien que desee continuar dependiendo de los
Municipios? En un hoyo, y muy hondo, debieran estar.

luujocmw-—
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D. J. Pérez, 6 pesetas, P. Poch y E. Rodríguez, 12, hasta ñn de
diciembre de 1912.

» Obdulio Ramos, 24 pesetas, hasta fin de noviembre de I9I3.
» M. Chumillas, 6 pesetas, J. Olmedo, 7, P. Coderque y D. Mel¬

gar, 12, hasta fin de diciembre de 1913.
> M. Bellido y M. García, 12 pesetas, hasta fin de agosto

de 1914.
» Juan déla Torre, 12 pesetas, hasta ñn de septiembre de 1914.
» Pablo Fernández, 12 pesetas, hasta fin de octubre de 1914.
Estalü. tip. de los Hijos de E. Alvarez.— Ronda de Atociiii. 1.5. - Teléf. 80(1.


